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Quito, D.M., 18 de febrero de 2022

Asunto: Convocar a mesa de trabajo petición Sr. José Chushig Corte, representante del
sector Camino al Sol Cabildo de la Comuna San Miguel del Común.
 
 
Señora Magíster
Ana Maria Sanchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento que he recibido por
correo electrónico el oficio suscrito por el señor José Chushig Corte, representante del
sector Camino al Sol Cabildo de la Comuna San Miguel del Común, que en la parte
pertinente menciona: 
  
“ …solicitar a su distinguida autoridad, muy respetuosamente, se digne a considerar el
apoyo en la gestión con los trámites en la EMAAP-Q, EMOPQ, EEQ entre otras
Instituciones que se solicita desde el año 2017, la PRIORIZACIÓN y SOLUCIÓN de
obras publica de servicios básicos …”  
  
Con el antecedente expuesto, solicito comedidamente se convoque a una mesa de trabajo
con todas las entidades involucradas, un representante de este despacho y el representante
del  sector la Comuna San Miguel del Común. 
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD). 
  
Con sentimientos de consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2



Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 6 • PBX: 3952 300 • Ext.: 12186 - 12177

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2022-0080-O

Quito, D.M., 18 de febrero de 2022

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
José Chusig Corte
COMUNA SAN MIGUEL DEL COMUN
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